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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

0 I AG0 2017Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,4 fracción lV, 52 fracción Iy 101 primer párrafo de su

Reglamento; hab¡endo analizado los elementos conlenidos en el expediente número PAOT-2017-2220-SOl-

918, relacionado con la denuncia presentada anle este Organismo descentralizado, emite la presente

Resoluc¡ón considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de julio de 2017, una persona en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, e.¡erció su derecho a sol¡citar que sus
datos personales fueran considerados como información confidenc¡al, denunció ante esta lnstitución,
presuntos ¡ncumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental (ruido),

derivado de la operación de un restaurante en el predio ubicado en Juan Escut¡a número 14, Colon¡a
Condesa, Delegación Cuauhtémoc; admitida mediante Acuerdo de fecha 24 de julio de 201 7

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron reconoc¡mientos de hechos y se informó a la
persona denuncianle sobre dichas diligencias, en lérminos de los arlículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asi como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido)

Es de señalar, respecto a los hechos objeto de la denuncia por la operación de un restaurante en el predio
ubicado en Juan Escutia número 14, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, esla Subprocuraduría
emitió Resolución Administrativa en fecha 19 de mayo de2017, recaída bajo el expedienle P AOT -2017 -678-
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En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a la maleria de desarrollo urbano (uso de
suelo) y en materia ambiental (ruido), como es la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de Protecc¡ón a
la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, todas para la Ciudad de México, asÍ como el
Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc.---

s¡gu¡ente:
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SOT-283, der¡vado de una denuncia presentada con antelación por los mismos hechos en la que resolv¡ó lo
sigu¡ente

"(

1 Al predio ubicado en Calle Juan Escutia número 14, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, de conformidad
con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Ofic¡al de la
Ciudad de México, el día 29 de septiembre de 2008, le aplica zonificación H/3/20 (Habitac¡onal, 3 niveles de
allura, 20yo mínimo de área libre), en donde el uso de suelo para restaurante con o sin venta de bebidas
alcohólicas, cafés, restaurante bar, cant¡na bares, video bares se encuenüa prohibido.---

2. Derivado de un primer reconocimiento de hechos real¡zado en fecha 10 de ebr¡l de 2017, por parte de personal
adscrito a esta Subprocuraduría, se hizo constar entre otros aspectos, un inmueble existente de dos niveles de
altura, el cual ostenta la denominación social "(...) ASTORIA (...)". No se constató et funcionamiento del
establecimiento, ni se percibió ruido generado por alguna actividad en el sitio.-.------------

3. Esta Entidad promovió el cumplimiento voluntario de la ley, por lo que una persona que se ostentó como
representante del lugar manifestó mediante escrito de fecha 21 de abril de 2017, que el local de referencia dejó
de funcionar, lo que se c¡roboró mediante el reconoc¡miento de hechos realizado por parte de personal adscrito
a esta Subprocuraduría en fecha '16 de mayo de 2017.-

(.)'

Sobre el particular, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de los hechos
denunciados en fecha 08 de agosto de 2017, en el inmueble ubicado en Juan Escutia número 14, Colon¡a
Condesa, Delegación Cuauhtémoc, de lo que se levantó el acta circunslanciada respect¡va, en la que se hizo
constar entre olros aspectos, la existencia de un ¡nmueble de dos n¡veles de altura, observándose en la
fachada un letrero que ostenta la leyenda "SE RENTA', al momento de la diligencia no se constató actividad
alguna ni la generación de em¡siones sonoras.------------

Al respecto, esta Entidad realizo llamada telefónica en fecha 08 de agosto de 2017 , a la persona denuncianle
con la f¡nalidad de corroborar que el inmueble objeto de la denuncia no se encuentra en actividad,
manifestando que los hechos denunciados dejaron de exist¡r, toda vez que no hay actividad en el citado
inm ueble. -------

En virtud de lo anterior, durante el reconocimiento de hechos tealizado por parte de personal adscrito a esta

Entidad, no se constató la operación de un restaurante ni la generación de emis¡ones sonoras en el inmueble
ubicado en Juan Escutia número 14, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, situación que fue

corroborada por la persona denunciante mediante llamada telefónica de fecha 08 de agosto de 2017 .-----
AI respecto, cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que

existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
lvléxico, 90 fracc¡ón X y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403

del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

lOr.ler¡,

1. Al predio ubicado en Calle Juan Escutia número 14, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, publicado
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en la Gaceta Oficial de la C¡udad de lvléxico, el día 29 de septrembre de 2008, le apl¡ca zonif¡cación
H/3/20 (Habitacional, 3 niveles de altura, 20% mínimo de área libre), en donde el uso de suelo para

restaurante con o sin venta de bebidas alcohólicas, cafés, restaurante bar, cantina bares, v¡deo bares
se encuentra prohib¡do

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por parte de personal adscrito a esta Entidad, no se
constató la operac¡ón de un restaurante ni la generac¡ón de emisiones sonoras en el inmueble
ubicado en Juan Escutia número 14, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, situación que fue
corroborada por la persona denunciante mediante llamada telefónica de fecha 08 de agosto de
2017

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡tidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras
autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se

RESUELVE

la Ciudad de lVléxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

archivo y resguardo

Así lo proveyó y flrma el Licenciado Emigdio Roa Nlá ez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡ e la Ciudad de IVIéxico.-----
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PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su

Procr¡radurja Ambientaly del Ordertamiento Territorial de la CDM)
St¡bprocnrád!ria de OrdenamientoTerrilotia
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